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Datos generales 

 

Nombre y Clave del 
Programa: 

U008 - Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes 

Unidad Responsable: Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

Nombre del 
Responsable de la 
unidad: 

Dr. Miguel Ángel Díaz Aguilera 

Nombre de la  
evaluación 

Ficha  de Monitoreo y Evaluación 2022-2023 

 
 
1.- Comentarios específicos a la Ficha de Monitoreo y Evaluación 2022-2023 
En términos generales la Ficha de Monitoreo y Evaluación 2022-2023 concluye la actualidad 
operativa y logros del Pp U-008, asimismo al interior de la unidad se han identificado áreas de 
oportunidad que se atenderán como parte del proceso de mejora continua. Es importante resaltar 
que actualmente se encuentran en implementación estrategias vinculadas a OPS que iniciaron su 
piloto en 2021 y que se encuentran en fase de despliegue al resto de las 32 entidades federativas para 
la atención de forma integral de las Enfermedades Cardiometabólicas.  
 
Asimismo, se continúan las gestiones para el fortaleciendo en forma conjunta con la Dirección 
General de Información en Salud (DGIS) de los procesos que nos permitan contar con un sistema de 
información robusto para el análisis y toma de decisiones mismo que es el sistema primario para el 
cálculo de indicadores del programa presupuestario. La Ficha de Monitoreo y Evaluación 2022-2023 
señala de forma puntual las limitaciones operativas dentro del ejercicio evaluado, las cuales tienen 
que ver de forma directa con las secuelas de la pandemia por COVID-19 y cuya respuesta fue la puesta 
en marcha de estrategias para la atención integral de las Enfermedades Cardiometabólicas por parte 
de los 32 Servicios Estatales de Salud.  
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2.- Recomendaciones  
 

Recomendación 
¿La recomendación se 
traducirá en un ASM? 

1. Es pertinente el desarrollo y conclusión de la evaluación de 
Consistencia y Resultados que contribuya a mejorar la 
consistencia y orientación a resultados del programa. 

NO 

2. Es pertinente revisar la lógica vertical de la MIR para sustentar 
las variaciones en el número de sus indicadores. Si 

3. Fortalecer los medios de verificación de los indicadores con el 
propósito que den certeza sobre la fuente de información que lo 
sustente, así como, cumplir con la Metodología del Marco Lógico 
en el área de transparencia. 

SI 

4. Se recomienda revisar la frecuencia de medición del indicador 
de Fin, de tal manera que sea pertinente hacer ajustes en la 
estrategia para el logro de los objetivos. SI 

 
 
3.- Breve justificación (por qué sí/no la recomendación se traducirá como ASM). 
 
ASM 1: En cuanto a esta recomendación, es preciso mencionar que para el ejercicio 2021, esta UR 
realizó el proceso paso a paso que caracteriza la gestión de una evaluación externa que para este 
programa presupuestario se tiene aún en proceso la Evaluación de Consistencia y Resultados desde 
el ejercicio 2017, sin embargo, para el 2022 la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 
(SPPS) no concedió la ejecución de la misma, por lo que se solcito una prórroga para el 2023. Esta UR 
nuevamente realizó el proceso de gestión en el 2023 acorde a lo señalado por las instancias de 
Evaluación para llevar a cabo esta evaluación mandatada por el PAE, sin embargo, se tienen 
limitaciones para la realización satisfactoria de la misma por ser dependiente de la factibilidad de la 
misma por parte de la SPPS, y actualmente debido a los cambios directivos que ha presentado tanto 
la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y este Centro Nacional.  
 
ASM 2: La revisión de la MIR del U008 se llevará a cabo acorde al calendario emitido por la DGPyP y 
la SHCP, que en términos aproximados es el periodo de mitad de año (junio-septiembre), en este 
sentido se realizan sesiones de trabajo entre las áreas y unidades responsables del PP, en donde 
parte de ello es la rectificación o ratificación del sentido de la MIR con base en la MML. Sin embargo, 
acorde a comentarios de CONEVAL y las instancias de Evaluación al respecto de la MIR de años 
previos, estos fueron dirigidos a desagregar indicadores por cada una de las patologías, por lo que el 
Programa de Acción Específico de Enfermedades Cardiometabólicas (PAE de ECM) vigente cuenta 
con indicadores desagregadas por las patologías que atiende el PP U008. Por lo anterior, el equipo 
técnico de actualización de la MIR analizará la factibilidad de las variaciones de indicadores de la MIR 
actual, en relación a la actualización 2025.  
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ASM 3:  En relación a este aspecto de mejora, se considera pertinente realizar el análisis y medidas 
correctivas para que los medios de verificación de las actividades y avances de indicadores del PP 
puedan cumplir con los criterios de transparencia y reproducibilidad mediante información clara y 
accesible.  
 
ASM 4: El indicador obedece a un objetivo sectorial cuya finalidad es observar el impacto a través del 
cual el PP U008 contribuye con base en sus acciones, y a los indicadores que en su MIR señala. 
Derivado de ello, el equipo técnico de actualización de la MIR del U008, analizará la factibilidad de 
revisar la temporalidad de medición del indicador con la se puedan observar los avances esperados 
y verificar los objetivos del PP dentro de sus estrategias operativas.  
 
  
4.- Comentarios adicionales 
 
Los ASM aquí señalados generan un área de oportunidad para la mejora de los procesos de atención 
y operación del PP U008, es así que estos tendrán un análisis minucioso durante este ejercicio 2024 
para identificar la viabilidad y factibilidad de los mismos y que esto se traduzca en mejores resultados 
de operación dentro de las unidades de salud a cargo de los 32 Servicios Estatales de Salud 
 

 
 
 
 
 

 
Dr. Miguel Angel Díaz Aguilera 

__________________________________________ 
Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano y  

Encargado del despacho de la Dirección General del  
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
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